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@Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos

CRONOGRAMA DE PLAZOS

lnvitac¡ón a Empresas, (*) Fecha:

24/04/2015

Calle Bueno N' 185 Ed¡ficio YPFB Piso 1'Gerencia Nacional

de Contrataciones
Lá Paz -Bol¡v¡a
Pácina web www.vDfb.sob,bo

2 Consultas Esaritas, (*) No Corresponde

3 Reuñ¡ón de Aclaración, (*) No Co.responde

4 Presentac¡ón de Ofertas. (*) Fecha:

04los/zots
Horas:
17:00

celle Buého N'185 Piso 1 Edific¡o YPFB Gerenc¡a Nacional
de Contratac¡ones
ta Paz -Bol¡via

Apertura de Ofertas. (.)
Fecha:

0410s/20ts
Hora5:

!7i15
calle guéno N' 185 Piso l Edificio YPFB Gerencia Nacional
de Coñtratac¡ones
Lá Páz -Bol¡v¡e

Fe.has F¡ias (*)
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Yacimienlos Petrolíferos Fiscales Bolivianos

PRECIO REFERENCIAL

El precio referenc¡al del presente proceso de contratación es de Bolivianos:

@

Ne DESCRIPCION DEt BIEN

PRECIO REFERENCIAL

CANTIDAD
UNIDAD DE

MEDIDA
PRECIO UNITARIO

Bs.

PRECIO TOTAT

Bs.

1
ESTUFA ELECTRICA CALENTADOR DE

AM BIENTE PARA LA DNIM
2 UNIDADES 780.00 1.560.00

TOTAL BOTIVIANOS
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1.

2.

3.

PARTE I
INFORMACIÓN GENERAL A LOS PROPONENTES

SECCIóN I
GENERALIDADES

NORMATIVA APLICABLE AL PROCESO DE CONTRATACIóN

El proceso de contratación para la adquisic¡ón de bienes. obras, servicios generales y servicios
de consultoría se rige por el Reglamento Específico del S¡stema de Administración de Bienes y
Servicios - RE-SABS-EPNE- YPFB.

PROPONENTES ELEGIBLES

En la presente convocator¡a podrán participar empresas legalmente const¡tu¡das en el Estado
Plurinacional de Bolivia.

IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIóN

Están impedidos de participar, directa o indirectamente, en los Procesos de Contratación las
personas naturales y jurídicas comprend¡das en los siguientes incisos:

a) Que tengan deudas pendientes con el Estado, establecidas mediante pliegos de cargo

ejecutoriados y no pagados.
b) Que tengan sentencia ejecutoriada, con imped¡mento para ejercer el comercio
c) Que se encuentren cumpliendo sanción penal establec¡da mediante sentencia

ejecutoriada por delitos comprendidos en la Ley N o 1743, de 15 de enero de 1997, que

aprueba y ratifica la convención Interamer¡cana contra la corrupción o sus equ¡valentes
previstos en el Código Penal y Ley Anticorrupción Marcelo Quiroga Santa Cruz.

d) Que se encuentTen asociados con consultores que hayan asesorado o prestado servicios
para la elaboración del contenido de Términos de Referencia o Especificaciones Técnicas,
con excepción de las EPNES.

e) Que hub¡esen declarado su disolución o quiebra.
f) Cuyos representantes legales, accionistas o socios controladores tengan vinculación

matrimonial o de parentesco con la MAE o los designados por este en los procesos de

contratación, hasta el tercer grado de consanguin¡dad y segundo de afinidad, conforme
con lo establecido por el Código de Famil¡a.

g) Los ex serv¡dores públ¡cos que ejercieron funciones en YPFB, hasta un (1) año antes del

¡nicio de la contratación, así como las empresas controladas por éstos.
h) Los servidores públ¡cos que ejercen funciones en YPFB, así como las empresas

controladas por éstos.
i) Los proveedores adjudicados que hayan desistido de suscribir el contrato, órdenes de

compra y/o servic¡o, no podrán participar hasta un (1) año después de la fecha de

desist¡miento; salvo causas de fuerza mayor, caso fortuito debidamente justificadas, o

aceptadas por la entidad convocante, de acuerdo a la información registrada en el

SICOES.
j) Los proveedores con los que se hubiese resuelto el contrato por causales atribu¡bles a

estos, no podrán participar durante tres (3) años después de la fecha de la resolución.

Asim¡smo aquellos proveedores que hub¡eran incumpl¡do la orden de compra y/o serv¡c¡o

no podrán participar durante un (1) año después de la fecha de incumplimiento, de

acuerdo a la información registrada en el SICOES y/o página de YPFB
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PREPARACIóN DE OFERTAS

Las ofertas deben ser elaboradas conforme a los requisitos y cond¡c¡ones establecidos en el
presente DCD. utilizando obl¡gatoriamente los formularios establec¡dos en el DCD.

MONEDA DEL PROCESO DE CONTRATACION

Todo el proceso de contratac¡ón debe expresarse en Boliv¡anos.

COSTOS DE PARTICIPACIóN EN EL PROCESO DE CONTRATACIóN

Los costos de la elaboración y presentación de ofertas y de cualquier otro costo que demande
la participación de un proponente en el proceso de contratación, cualquiera fuese su resultado,
son total y exclusivamente prop¡os de cada proponente, bajo su total responsabilidad.

IDIOMA

Todos los documentos de la oferta y los Formularios del presente DCD, deberán presentarse en
idioma Español.

CANCELACION DEL PROCESO DE CONTRATACION

El RPC podrá cancelar, el proceso de contratac¡ón, de acuerdo a lo establecido en Reglamento
EspecÍf¡co del Sistema de Adm¡n¡stración de Bienes y Servicios - RE-SABS-EPNE- YPFB

DEVOLUCION DE DOCUMENTOS PRESENTADOS EN EL PROCESO DE CONTRATACION

Independ¡entemente del resultado del proceso de contratación, YPFB procederá únicamente a
la devolución de:

a) Muestras en el caso de haber s¡do solicitadas.

El resto de la documentac¡ón presentada en la ofertada quedara en custodia de YPFB para
f¡nes de control gubernamental.

SECCIóN II
GARANTIAS

10. TIPOS DE GARANTIA

Las garantías cuando sean requeridas, deberán estar emitidas a la orden de YACI¡4IENTOS
PETROLIFEROS FISCALES BOLIVIANOS o YPFB.

Asimismo se establecen los s¡guientes tipos de garantía:

Boleta de Garantía: Emitida por cualquier entidad de ¡ntermed¡ación financiera bancaria o no
bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente y que cumpla con las condiciones
de renovable, ¡rrevocable y de ejecución ¡nmediata.

Garantía a Pr¡mer Requerimiento: Emitida por cualquier entidad de intermediación f¡nanciera
bancaria o no bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente y que cumpla con
las condiciones de renovable, irrevocable y de ejecuc¡ón ¡nmediata.

Póliza de Seguro de Cauc¡ón a Primer Requerimiento: Emit¡da por cualquier compañía
aseguradora, regulada y autor¡zada por la instanc¡a competente y que cumpla con las
condiciones de renovable e irrevocable-



0ü00-t

11. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

Con el objeto de garant¡zar la vigencia, conclus¡ón y entrega defin¡t¡va del objeto del contrato,
se aplicarán los siguientes parámetros:

a) Hasta Bs. 200.000.- (Dosc¡entos M¡l 00/100 Bol¡v¡anos) el proponente definirá el tipo
de garantía a presentar.

b) De Bs. 200.001.- (Doscientos Mil Uno 00/100 Bolivianos) hasta Bs. 1.000.000.- (Un
millón 00/100 bolivianos) YPFB def¡nirá el t¡po de garantía.

c) Superiores a Bs. 1.000.000.- (Un m¡llón 00/100 bol¡vianos) las empresas deberán
presentar Boleta de Garantía Bancaria.

Cuando el proceso de contratación se formalice a través de Orden de Compra no se requerirá
la presentación de la garantía de cumpl¡miento de contrato.

L2. GARANTÍA DE CORRECTA INVERSION DE ANTICIPO

NO CORRESPONDE

SECCIóN III
ACTIVIDADES PREVIAS A LA PRESENTACION DE OFERTAS

13. ACTIVIDADES ADMINTSTRATIVAS PREVIAS A LA PRESENTACIóN DE OFERTAS

Se contemplan las siguientes activ¡dades previas a la presentación de ofertas:

13.1 Inspección Previa

NO CORRESPONDE

13.2 Consultas Escritas sobre el DCD

NO CORRESPONDE

13.3 Reu nión de Aclaración

NO CORRESPONDE

L4, AJUSTE AL DCD O AMPLIACIóN DE PLAZO PARA LA PRESENTACIóN DE OFERTAS.

Se podrá ajustar el DCD o ampliar el plazo de presentación de ofertas, por las sigu¡entes
causas debidamente justificadas :

a) Producto de la Reunión de Aclaración.
b) Hechos de fuerza mayor o caso fortuito.
c) A ¡niciativa de YPFB.
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SECCIóN IV
DOCUMENTOS PARA LA PRESENTACION DE LA OFERTA

15. DOCUMENTOS DE LA OFERTA

Todos los Formularios de la oferta, solicitados en el presente DCD, se constituyen en
Declaraciones Juradas.

Los documentos que deben presentar los proponentes, según sea su const¡tución legal y su
forma de participación, son:

a) Formulario A-1 Carta de Presentación de Ofertas.

b) Formulario (s) Presentación Oferta Económica.

c) Formulario (s) Presentación de la Oferta Técnica.

16. OFERTA PARA ADJUDICACIONES POR ITEMS O LOTES

Cuando un proponente presente su ofefta para más de un ítem o lote deberá presentar una
sola vez la documentación legal y admin¡strativa, y una oferta técnica y económica para cada
ítem o lote.

SECCIóN V
PRESENTACIóN Y APERTURA DE OFERTAS

L7. PRESENTACIóN DE OFERTAS, PLAZO, CAUSALES DE RECHAZO

17.1. Forma de presentación: La oferta deberá ser presentada en sobre cerrado dirig¡do a
YPFB citando el objeto de la contratación y presentada en un ejemplar original.

L7,2, Plazo y lugar de presentación: Las ofertas deberán ser presentadas dentro del
plazo (fecha y hora) fijado y en el dom¡cilio establecido en el presente DCD.

17.3. Las ofertas podrán ser entregadas en persona o por correo certificado (Courrier). En
todos los casos el proponente es el responsable de que su oferta sea presentada dentro
el plazo y lugar establecido.

L7,4. El sobre podrá ser rotulado de la siguiente manera:

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCATES BOLIVIANOS

NOMBRE DEI. PROPONENfE:

NIT DEL PROPONENTE:

OBIETO DE tA CONTRATACION:
ADQUISICION DE ESTUFA CATENTADOR DE AMBIENTE PARA LA DNIM
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Retiro de ofertas

17.5.1 Las ofertas presentadas solo podrán retirarse hasta antes del plazo límite
establec¡do para la presentación de ofertas.

Para este propós¡to el proponente. a través de su Representante Legal, deberá
solic¡tar por escrito la devolución total de su ofertas, que será efectuada bajo
constancia escrita y liberando de cua¡qu¡er responsabilidad a Yac¡mientos
Petrolíferos F¡scales Bol¡vianos.

17.5. Las causales de rechazo son:

a) Cuando la oferta de las empresas invitadas fuesen presentadas fuera del plazo
(fecha y hora) y/o en lugar diferente al establecido en el presente DCD.

b) Cuando se presenten empresas no invitadas

18. APERTURA DE OFERTAS

La apertura de las ofertas será efectuada en acto público por el o los funcionar¡os ¡ntegrantes
del Comité de Contratación, en la fecha, hora y lugar señalados en el cronograma de plazos.

El acto de apertura será continuo y sin interrupc¡ón, donde se permitirá la presencia de los
proponentes o de sus representantes que hayan decid¡do as¡stir, representantes de la sociedad
c¡vil, o personas que quieran participar.

El acto se efectuará así se hubiese recibido una sola oferta.

Durante el Acto de Apertura de ofertas no se descal¡ficará a ningún proponente, siendo esta
una atribuc¡ón del Comité de Contratación, el Comité así como los as¡stentes deberán
abstenerse de emitir criter¡os o ju¡c¡os de valor sobre el contenido de Ias ofertas.

En caso de no existir ofertas, el com¡té de contratación suspenderá el acto, em¡tiendo el
respect¡vo informe al RPC.

SECCIóN VI
EVALUACIóN Y AD]UDICACIóN

19. EVALUACIóN DE LAS OFERTAS

Concluido el acto de apertura, en sesión reservada el Comité de Contratación procederá a la
evaluación de las ofertas presentadas, aplicando el sigu¡ente procedimiento:

1o. Verificación en el SICOES.
20. Evaluac¡ón de las ofertas de acuerdo al método de evaluación establec¡do en las

especif¡caciones técnicas, cumpliendo el procedimiento establecido en el Manual de
Procesos del RE-SABS-EPN E-YPFB

30. Emisión del Informe de Recomendación al RPC.

En caso de ex¡stir aspectos subsanables, el Comité de Contratación solicitará en un
determinado plazo sean subsanados los m¡smos.
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20. DEscaLrFIcAcrót o¡ o¡¡ntas

20.1 Las causales de descalificación son:

Cuando la oferta técn¡ca no cumpla con las condiciones y requisitos establecidos
en el presente DCD y las Especificaciones Técnicas.
Cuando la ofefta económ¡ca exceda el Precio Referenc¡al.
Cuando producto de la revis¡ón aritmét¡ca de la oferta económica ex¡stiera una
diferencia super¡or al dos por ciento (2olo), entre el monto total de la ofefta y el
monto revisado por el Comité de Contratación, sea esta diferencia positiva o
negativa.
Cuando el proponente presente ofertas alternat¡vas en una misma oferta.
Cuando la oferta presente errores no subsanables.
Cuando el proponente, en el plazo establecido no presentara la documentación
que será subsanada, el Comité de Contratación, procederá a descalificar Ia
oferta.
Si el proponente adjudicado no presenta la documentación solicitada para la
elaborac¡ón y firma de contrato u orden de compra, dentro del plazo establecido
para su ver¡ficación; salvo que el proponente adjudicado hubiese justificado
oportunamente el retraso y el RPC autorice la ampl¡ac¡ón de plazo para la
presentación o complementación de los documentos sol¡c¡tados.
Cuando el proponente adjudicado desista de forma expresa, tácita o verbal de
suscribir el contrato u orden de compra.
En caso de comprobarse falsedad en la información presentada por el
proponente.

2L, ERRORES NO SUBSANABLES Y ERRORES SUBSANABLES

a. Se consideran errores no subsanables, siendo objeto de descalif¡cación, los
s¡guientes:

La falta de presentación del formular¡o A-1.
La falta de la oferta técnica.
La falta de la oferta económica.

b. Errores Subsanables

Los errores considerados subsanables deben estar descr¡tos en el informe de
evaluac¡ón emitido por el Com¡té de Contratación.

ETAPA DE CONCERTACION

Para procesos mayores a 8s.1.000.000.-, en procura de mejores condic¡ones técn¡cas y/o
económicas, el Comité de Contratac¡ón procederá a la Etapa de Concertación con él o los
proponentes cuyas ofertas hubieran cumplido las condic¡ones del Documento de Contratac¡ón
Directa, y estén incluidos en el informe Recomendación emitido por del Comité de
Contratación.

Cuando se lleve adelante la etapa de concertac¡ón, el Comité de Contratac¡ón detallará los
resultados de esta etapa en un ¡nforme final de Recomendación de Adjudicac¡ón dir¡gido al
RPC, debiendo expresar las nuevas condiciones técnicas y/o económicas consegu¡das para
Yacimientos Petrolíferos F¡scales Bolivianos.

ADJUDICACIóN

La adjudicación será efectuada por el RPC a través de Nota Expresa y not¡ficada al o los
proponente (s) ganador (es).

s)

a)

b)
c)

d)
e)
0

h)

i)

a)
b)
c)

22.

23.
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En caso de no adjud¡carse el proceso de contratación el RPC, a través de nota/ comun¡cara a la
unidad solicitante.

SECCIóN VII
SUSCRIPCIóN DE CONTRATO/ORDEN DE COMPRA

24, SUSCRIPCIóN DE CONTRATO/ORDEN DE COMPRA

24.1 El o los proponente (s) adjud¡cado (s), deberá presentar para la suscripción de
contrato, los or¡9inales, fotocopias simples o fotocopias legalizadas de los documentos
señalados en el Formulario A-1.

24.2 Los documentos deberán ser presentados en el plazo que establezca la nota de
solicitud emitida por Y.P.F.B. Si el proponente adjudicado presentase los documentos
antes del tiempo otorgado, el proceso podrá continuar. En casos excepcionales y de
manera justificada el proponente podrá sol¡citar la ampliación de plazo de
presentación de los documentos que será aprobado por el RPC.

24.3 S¡ el proponente adjudicado no cumpliese con la presentación de los documentos
requer¡dos para la f¡rma del contrato/orden de compra, se adjudicará a la siguiente
oferta mejor evaluada.

25, MODIFICACIONES AL CONTRATO

Se podrán efectuar modif¡cac¡ones al contrato de acuerdo a lo establecido en el Reglamento
Específ¡co del Sistema de Adm¡n¡stración de B¡enes y Serv¡c¡os RE-SABS-EPNE-YPFB.

PARTE II
ESPECIFICACIONES TECNICAS

1. CARACTERISTICAS TECNICAS

Estufa ehéctrica al aceite

- Marca MAGEFESA ó s¡m¡lar

- Modelo estufa eléctr¡ca al ace¡te de 9 elementos

- País de or¡gen España

- Garantías técn¡cas Un año

- Potenc¡a 2000 w

- Tres n¡veles de potencia

- Regulador de temperatura

- T¡mer programable de encendido y apagado

- Nueve elementos

- Luz p¡loto encend¡do

- Fác¡l de transportar

- Recoge cables
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Cuatro ruedas

Manual de manejo de la estufa

2. Lugar de donde se prestan los servicios de asistencia técnica OFICINAS DNIM EDIF. GUNDLASH PISO 3
TORRE OESTE

3. Lugar de entrega de los bienes UNIDAD DE ALMACENES OBRAIES C. 2 ESe. ORMACHEA

4. Método de selecc¡ón
- prec¡o evaluado más bajo

5. Forma de adjud¡cac¡ón
- Por eltotal

7. Plazo de entrega o ejecución. El plazo de entrega será de 2 días hábiles a partir de la recepción de la
Orden de Compra.

8. Forma de pago Se realizará mediante SIGMA luego de recib¡da la factura correspond¡ente y previo
informe de conform¡dad de parte de la comisión de recepción.

9. Multas, la multa será del 1% del monto total del Orden de Compra por día de retraso, la suma de las

multas no podrá exceder en ningún caso el 20% (veinte por c¡ento) del monto total del contrato, s¡n

perjuicio de resolver el mismo.

10. Validez de la propuesta 30 DIAS

6. Precio Referencial

Ne DESCRIPCION DEt BIEN

PRECIO REFERENCIAT

CANTIDAD
UNIDAD DE

MEDIDA

PRECIO

UNITARIO
Bs.

PRECIO

TOTAL Bs.

1.
Estufa calentador de ambiente
para la DNIM

PIETA 780,00 1.560,00

TOTAL BOLIVIANOS 1.560,00
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PARTE III
FORMULARIOS DE PRESENTACION

DETALLE DE FORMULARIOS DE PRESENTACIóN OBLIGATORIA CON LA OFERTA

Documentos Legales y Administrativos

Formulario A-1 Carta de presentación de la Oferta.

Documentos de la Oferta Económica

Formu lar¡o B-1 Oferta Económica.

Documentos de la Oferta Técnica

Formular¡o C-1 Oferta Técnicas.

Muestras
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FORMULARIO A-1
PRESENTACIóN DE OFERTA

(Para Empresas o Asociac¡ones Accidentales)

A nombre de (Nombre del proponente) a la cual represento, remito la presente oferta declarando
expresamente mi conformidad y compromiso de cumplimiento, conforme con los s¡gu¡entes puntos:

I.- De las Cond¡ciones del Proceso

a) Declaro cumplir estr¡ctamente la normativa de la Ley No 1178, de Adm¡nistración y Control
Gubernamentales, lo establecido en el RE-SABS-EPN E-YPFB y el presente DCD.

b) Dec¡aro no tener conflicto de intereses.
c) Declaro, que como proponente, no me encuentro en las causales de impedimento, establecidas

en numeral 3 de DCD.

SEÑALAR EL OBJETO DE LA
CONTRATACIóN:

VALIDEZ DE LA OFERTA

Tipo de Proponente:

Razón Soc¡al o Denominación
de la Asociación Acc¡dentel:

! unio"r"on"t tr Asoc.
Accidental

Otro:
(Señalar)

Apellido Paterno Nombre(s)

Nombre del
Representante Legal

Asoc¡ados Nombre del Asoc¡ado % de Partic¡pac¡ón

Número de
Test¡monio

Fecha de Expedición

Test¡monio de
Constituc¡ón

(D¡ar r Año)tl
Oirección Teléfono/fax Correo

Electrónico NIT

Detalle de la emp.esa o
asoc¡ación

- Declaro en calidad de Representante Legal contar con un poder general ampl¡o y suficiente con facultades para presentar
ofertas y suscribir Contrato (Supr¡m¡r esté texto cuando el proponente sea una empresa un¡personal y éste no acred¡te a
un Representante Legal),

- Declaro que el poder del Representante Legal se encuenka ¡nscrito en el Registro de Comercio. (Supr¡mir este texlo
cuando por la naturaleza juríd¡ca del proponente no se requ¡era la inscripción en el Registro de Comerc¡o de Boliv¡a y
cuando el proponenté sea una empresa unipersonal y éste no acredite a un Representante Legal).
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d) Declaro y garantizo haber exam¡nado el DCD, así como los Formularios para la presentac¡ón de la

oferta, aceptando sin reservas todas las estipulac¡ones en d¡chos documentos y la adhesión al
texto del contrato.

e) Declaro respetar el desempeño de los servidores públicos asignados, por la entidad convocante y
no incurrir en relacionam¡ento que no sea a través de med¡o escr¡to, salvo en los actos de
carácter público y exceptuando las consultas efectuadas al encargado de atender consultas, de
manera previa a la presentac¡ón de ofertas.

f) Declaro la veracidad de toda la información proporcionada y autorizo mediante la presente, para
que en caso de ser adjudicado, cualquier persona natural o juríd¡ca, suministre a los
representantes autorizados de la ent¡dad convocante, toda la ¡nformación que requieran para
verif¡car la documentación que presento. En caso de comprobarse falsedad en la misma, ¡a
entidad convocante tiene el derecho a descalificar la presente oferta

g) Declaro haber realizado la Inspección Previa (no corresponde).
h) Me comprometo a denunciar por escrito, ante ¡a ¡4AE de YPFB cualquier tipo de presión o intento

de extorsión de parte de los servidores públicos de la YPFB o de otras personas, para que se
asuman las acciones legales y administrativas correspondientes.

II.- De la Presentac¡ón de Documentos

En caso de ser adjudicado, para la suscripc¡ón de contrato, Orden de Compra, se presentará la
siguiente documentac¡ón en original o fotocop¡a legalizada, salvo aquella documentación cuya
¡nformación se encuentre consignada en el Cert¡ficado del RUPE, aceptando que el incumplimiento es
causal de descalificación de la oferta. Y en caso de Asociaciones Accidentales, lo señalada en el inc¡so
0.

i. DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA ELABORACION DE LA ORDEN DE COMPRA

a) Certificado del RUPE que respalde la ¡nformación declarada en su oferta, su validez estará sujeta
a verificación. (para contrataciones con prec¡o referenc¡al mayor a Bs.20.000.-).

b) Poder General del Representante Legal del proponente (o su equivalente) con facultades para
suscribir contratos. Aquellas empresas un¡personales que no acrediten a un Representante Legal,
no deberán presentar este Poder.

c) Certificado electrónico o fotocopia simple del Certificado de inscripción en el Padrón Nacional de
Contribuyentes (NIT) vigente.

d) Fotocopia simple del Certificado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obl¡gatorio de
largo plazo y al S¡stema Integral de Pensiones (Resolución Administrativa APS/DPC/D)INo.551-
2013 de 18 de junio de 2013).

. Cuando el empleador t¡ene a sus dependientes registrados en una sola AFP, deberá
presentar el certificado de no adeudo CNA em¡tido por dicha administradora y el
documento de no reg¡stro emit¡do por la otra AFP.

. Cuando el emp¡eador tiene a sus depend¡entes reg¡strados en ambas AFP's deberá
presentar los certificados de no adeudo emitidos tanto por Futuro de Bolivia S.A. como
por BBVA previsión AFP S.A.

. No es sujeto de contratac¡ones de bienes y serv¡c¡os para el Estado, el empleador que
presentare el documento de NO REGISTRO de ambas AFP'S

e) Garantía de Cumplimiento de Contrato equ¡valente al s¡ete por ciento (7olo) del monto del
contrato. En el caso de Asociaciones Accidentales esta garantía podrá ser presentada por una o
más empresas que conforman la Asociación, siempre y cuando cumpla con las características de
renovable, ¡rrevocable y de ejecución ¡nmediata; emitida a nombre de la entidad convocante.
(Cuando corresponda)

f) Testimon¡o de Contrato de Asoc¡ación Acc¡dental. (Cuando corresponda)

¡i. DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA LA ELABORACION DE CONTRATO

Además de los mencionados en el punto i) las empresas deberán presentar los siguientes
docu mentos.
a) Documento de Const¡tución de la empresa (o su equivalente), excepto aquellas empresas que se

encuentTan inscritas en el Registro de Comerc¡o.
b) Matr¡cula de Comerc¡o actualizada (o su equivalente), excepto para proponentes cuya normativa

legal inherente a su constitución así lo prevea.



c)

d)

CtC ütj;?

Certificado de Solvenc¡a F¡scal, emit¡do por Ia Contraloría General del Estado (CGE) (para
contratac¡ones con precio referencial mayor a 8s.1.000.000.-),
Fotocopia simple del Balance General y Estados de Resultados de Ia última gestión fiscal con sello
del SIN, excepto las empresas de reciente creación, para contrataciones con prec¡o referencial
mayor a 8s.1.000.000.-

(Firma del proponente)
(Nombre completo del proponente)
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FORMULARIO NO B-1
oFERTA ecoN¡ólr¡ce

(Firma del proponente)

(Nombre completo del proponente)

Estufa calentador de ambiente
para la DNIM
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FORMULARIO C-1
ESPECIFICACIONES TECNICAS

Descripcíón de las Espec¡frcaciones Técnicas

Característica Sol¡citadas del B¡en
NOTA: EL PROPONENTE DEBE MANIFESTARSE Caracteristica Ofertadas

PUNTUALMENTE A LOS REQUERIMIENTOS DE YPFB

Para ser llenado por el proponente al
momento de elaborar su oferta

llenado por el
personaltécn¡co del

Corn¡té de

Marca MAGEFESA ó similar

Modelo estufa eléctr¡ca al ace¡te de

9 elementos

País de or¡gen España

Garantías técn¡cas lJn año

Potenc¡a 2000 w

Tres n¡veles de potenc¡a

Reg u lador de tem peratu ra

T¡mer programable de encend¡do y

apagado

Nueve elementos

Luz p¡loto encend¡do

Fácil de transportar

Recoge cables

Cuatro ruedas

Manual de maneio de la estufa

Lugar de donde se prestan los servicios de asistencia'
técnica OFICINAS DNIM EDtF. GUNDLASH PISO 3 TORRE

Lugar de entrega de los b¡enes UNIDAD DE

NES OBRA]ES C, 2 ESQ. ORMACHEA

Método de selección
precio evaluado más bajo

Forma de adjudicac¡ón

Plazo de entrepa o eiecución. fl olazo de entreea será
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Descrípción de las Espec¡ficac¡ones Técnicas
Para ser llenado por el proponente al

momento de elaborar su oferta

Eval¡¡ació¡ (Para ser
llenado por el

p66onaltécn¡co del
Com¡té de

de 2 días hábiles a partir de la recepción de la Orden de
Compra.

Forma de pago Se realizará mediante SIGMA luego de

reclblda la factura correspondiente y previo informe de
conformldad de parte de la comisión de recepción.

Multas, la multa será del 1% del monto total del Orden

de Compra por día de retraso, la suma de las multas no

podrá exceder en ningún caso el zlyo (veinte por

ciento) del monto total del contrato, sin perjuicio de

resolver el mismo.

Validez de la propuesta 30 DIAS

(Firma del proponente)
(Nombre completo del proponente)


